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1. DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS 

 
La Constitución Española declara que la dignidad de la persona constituye 
uno de los fundamentos del orden político y de la paz social, reconociendo 
el derecho de toda persona a la no discriminación, a la igualdad de trato, al 
libre desarrollo de su personalidad y a su integridad física y moral. 
 
El Estatuto de los Trabajadores, de forma específica, contempla el derecho 
de los/as trabajadores/as al respeto de su intimidad y a la consideración 
debida a su dignidad, incluida la protección frente al acoso por razón de 
origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u 
orientación sexual, y frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo. 
 
En nuestro Código de Ético y de Buen Gobierno se destaca el compromiso 
con los principios de la ética empresarial y específicamente con los 
derechos humanos y laborales reconocidos en la legislación y en los pactos 
internacionales. Se establece que la profesionalidad y la integridad 
constituyen criterios rectores de la conducta de los/as profesionales de la 
Confederación de Empresarios de Málaga y se consagran los principios de 
no discriminación, de respeto a la vida personal y familiar y el derecho a la 
intimidad. De acuerdo con estos principios, se establece el compromiso de 
crear, mantener y proteger un entorno laboral donde se respete la dignidad 
de la persona y los derechos y valores a los que se han hecho referencia. 
 
El presente Protocolo da cumplimiento a cuanto exigen los artículos 46.2 y 
48 de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, el RD 901/2020 de 13 de octubre, por el que se regulan 
los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, 
de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos 
de trabajo y el artículo 14 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
prevención de riesgos laborales. 
 
Al adoptar este protocolo, CEM quiere subrayar su compromiso con la 
prevención y actuación frente al acoso laboral, sexual y por razón de sexo 
en cualquiera de sus manifestaciones, informando de su aplicación a todo 
el personal que presta servicios en su organización, sea personal propio o 
procedente de otras empresas, incluidas las personas que, no teniendo una  
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relación laboral, prestan servicios o colaboran con la organización, tales 
como personas en formación, las que realizan prácticas no laborales o 
aquéllas que realizan voluntariado. 
 
Este compromiso se integra a su vez, en la política global de buen gobierno 
y transparencia de CEM, integrándose este Protocolo en su Programa Global 
de Cumplimiento Normativo constituido por el Plan de Prevención de 
Conductas Delictivas, su Código Ético de Buen Gobierno, sus Instrucciones 
Internas de Contratación, y su Plan de Igualdad del cual forma parte 
intrínseca, conformando todos ellos un Cuerpo de Normativa Interna que 
junto con los Estatutos de la entidad y el marco legal vigente rigen el 
funcionamiento orgánico y operativo de la Confederación de Empresarios 
de Málaga, y para cuya tutela y control de cumplimiento está creada la 
Comisión de Buen Gobierno que actúa como órgano colegiado con 
facultades y competencias de instrucción en cualquier procedimiento de 
infracción de derecho que se ponga de manifiesto, asumiendo de manera 
específica la condición de oficial de cumplimiento, con un papel relevante 
en el Canal de Denuncia en el marco del Sistema Interno de Información de 
CEM. 
 
El acoso es, por definición, un acto pluriofensivo que afecta a varios 
intereses jurídicos entre los que destaca la dignidad de la persona 
trabajadora como positivización del derecho a la vida y a la integridad física, 
psíquica y moral. La afectación a la dignidad, con todo, no impide que un 
acto de estas características pueda generar igualmente un daño a otros 
intereses jurídicos distintos tales como la igualdad y la prohibición de 
discriminación, el honor, la propia imagen, la intimidad, la salud etc. pero 
aun y con ello será siempre por definición contrario a la dignidad.  
 
En el ámbito de CEM, no se permitirán ni tolerarán conductas que puedan 
ser constitutivas de acoso laboral, sexual o por razón de sexo en cualquiera 
de sus manifestaciones.  
 
Se sancionará tanto a quien incurra en una conducta ofensiva como a quien 
la promueva, fomente y/o tolere. Todo el personal de la Organización tiene 
la obligación de respetar los derechos fundamentales de todos cuantos la 
conformamos, así como de aquellas personas que presten servicios en ella,  
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en especial, se abstendrán de tener comportamientos que resulten 
contrarios a la dignidad, intimidad y al principio de igualdad y no 
discriminación, promoviendo siempre conductas respetuosas. 
 
No obstante, lo anterior, de entender que está siendo acosada o de tener 
conocimiento de una situación de acoso, cualquier trabajador o trabajadora 
dispondrá de la posibilidad de, mediante queja o denuncia, activar este 
protocolo como procedimiento interno, confidencial y rápido en aras a su 
erradicación y reparación de efectos. 
 
Instruido el correspondiente expediente informativo, de confirmarse la 
concurrencia de acoso, CEM sancionará a quien corresponda, 
comprometiéndose a usar todo su poder de dirección y sancionador para 
garantizar un entorno de trabajo libre de violencia, de conductas 
discriminatorias sexistas y por razón de sexo y adecuado a los principios de 
seguridad y salud en el trabajo. 
 
CEM, al comprometerse con las medidas que conforman este protocolo, 
manifiesta y publicita su voluntad expresa de adoptar una actitud proactiva 
tanto en la prevención del acoso – sensibilización e información de 
comportamientos no tolerados por la empresa-, como en la difusión de 
buenas prácticas e implantación de cuantas medidas sean necesarias para 
gestionar las quejas y denuncias que a este respecto se puedan plantear, 
así como para resolver según proceda en cada caso. 
 

2. OBJETIVO DEL PRESENTE PROTOCOLO 
 

El presente Protocolo persigue prevenir y erradicar las situaciones 
constitutivas de acoso, en todas sus modalidades, asumiendo CEM su 
responsabilidad en orden a erradicar un entorno de conductas contrarias a 
la dignidad y valores de la persona. 
 
A tal efecto, en este Protocolo se consideran dos aspectos fundamentales: 
la prevención del acoso y la reacción empresarial frente a denuncias por 
acoso. En consecuencia, se consideran dos tipos de actuaciones: 
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1. Establecimiento de medidas mediante las cuales se procure prevenir y 
evitar situaciones de acoso o susceptibles de constituir acoso. 
2. Establecimiento de un procedimiento interno de actuación para los casos 
en los que, aun tratando de prevenir dichas situaciones, se produce una 
denuncia o queja interna por acoso, por parte de algún/a empleado/a. 
 
 

3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

El Protocolo será aplicable a todas las personas que trabajan en CEM, con 
independencia de cuál sea su relación laboral con la misma. 
 
Al personal que pertenezca a empresas contratadas por CEM, siempre que 
realice su actividad en centros de trabajo dependientes de la misma, 
también le será de aplicación el presente Protocolo, en todos aquellos 
puntos referentes a la investigación. 
 
Cuando la presunta persona acosadora quedara fuera del ámbito de 
dirección de la empresa y, por lo tanto, CEM no pueda aplicar el 
procedimiento en su totalidad, se dirigirá a la empresa competente al 
objeto de que adopte las medidas oportunas.  
 
 

4. EXCLUSIONES 
 

Quedan excluidos del concepto de acoso moral en el trabajo aquellos 
conflictos interpersonales pasajeros y localizados en un momento concreto, 
que se pueden dar en el marco de las relaciones de trabajo y que afectan a 
su organización y desarrollo, pero que no tengan la finalidad de perjudicar 
personal o profesionalmente a una de las partes implicadas en el conflicto. 
En estos supuestos los órganos competentes, deberán asumir el 
esclarecimiento y resolución de esas conductas, a los efectos de evitar que 
estos hechos o conflictos puntuales se conviertan en habituales y 
desemboquen en conductas de acoso laboral. 
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5. MEDIDAS DE PREVENCIÓN 
 

Con el objeto de prevenir el acoso o situaciones potencialmente 
constitutivas de acoso, se establecerán las siguientes medidas: 
 
1. Se promoverá un entorno de respeto y corrección en el ambiente de 

trabajo, inculcando a todos/as los/as trabajadores/as los valores de 
igualdad de trato, respeto, dignidad y libre desarrollo de la 
personalidad. 

 
2. Se procurará la integración del personal de nuevo ingreso, evitando 

situaciones de aislamiento mediante un seguimiento del/la 
trabajador/a no sólo en su proceso de acogida inicial, sino con 
posterioridad al mismo. CEM se hará eco de las circunstancias 
personales o culturales de dicha persona y las tendrá en cuenta para 
contribuir a su integración. 

 
3. Se facilitará información y formación a los/as trabajadores/as sobre los 

principios y valores que deben respetarse en la Organización y sobre las 
conductas que no se admiten. 

 
4. CEM prohibirá las insinuaciones o manifestaciones que sean contrarias 

a los principios reseñados, tanto en el lenguaje, como en las 
comunicaciones y en las actitudes. 

 
5. Cuando se detecten conductas no admitidas en un determinado 

colectivo o equipo de trabajo, la Dirección de la Organización se dirigirá 
inmediatamente a la persona responsable del mismo, a fin de 
informarle sobre la situación detectada, las obligaciones que deben 
respetarse y las consecuencias que se derivan de su incumplimiento, 
llevándose a cabo las reuniones que, en su caso, procedan, para analizar 
lo ocurrido y normalizar las conductas. 

 
6. CEM mantendrá una actividad constante en la adopción de nuevas 

medidas o mejora de las existentes, que permitan alcanzar una óptima 
convivencia en el trabajo, salvaguardando los derechos de los/as 
trabajadores/as. 
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6. ACOSO LABORAL 
 

Constituye acoso laboral en la Organización la reiteración de conductas, 
prácticas o comportamientos, realizados individualmente o en grupo, que 
atentan contra la dignidad de uno/a o varios/as profesionales, creando un 
entorno estresante, intimidatorio, humillante u ofensivo, y cuya finalidad 
es que estos acaben abandonando su puesto de trabajo, el menoscabo o la 
lesión de la personalidad, la dignidad o la estabilidad psicológica de la 
víctima o víctimas. 
 
Los elementos objetivos que configuran las conductas de acoso moral son: 

• Sistematicidad 
• Reiteración 
• Frecuencia 

 
Los elementos subjetivos inherentes a las conductas de acoso moral son: 

• Intencionalidad 
• Persecución de un fin 

 
El acoso moral puede ser de diversos tipos: 

• Acoso moral descendente: la persona acosadora ocupa un cargo 
superior al de la víctima. 

• Acoso moral horizontal: se produce entre personas del mismo nivel 
jerárquico. 

• Acoso moral ascendente: la persona acosadora ocupa un nivel 
jerárquico inferior al de la víctima. 

 
Características: 
 
A continuación, se enuncian una serie de conductas concretas que podrían 
llegar a constituir acoso psicológico en el trabajo: 
 
Ataques con medidas organizativas: 

• Obligar a alguien a ejecutar tareas en contra de su conciencia. 
• Juzgar el desempeño de la persona de manera ofensiva, ocultar sus 

esfuerzos y habilidades. 
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• Poner en cuestión y desautorizar las decisiones de la persona. 
• No asignar tarea alguna, o asignar tareas sin sentido o degradantes. 
• Negar u ocultar los medios para realizar el trabajo, o facilitar datos 

erróneos. 
• Asignar trabajos muy superiores a las competencias o cualificaciones 

de la persona, o que requieran una cualificación mucho menor de la 
poseída. 

• Órdenes contradictorias o imposibles de cumplir. 
• Manipular las herramientas de trabajo. 
• Robo de pertenencias, documentos, herramientas de trabajo, etc. 
• Amenazas o presiones a las personas que apoyan al acosado. 
• Manipulación, ocultamiento, devolución de la correspondencia, las 

llamadas, los mensajes… de la persona. 
• Negación o dificultades para el acceso a permisos, cursos, 

actividades, etc. 
 
Ataques para reducir las posibilidades de comunicación: 

• Cambiar la ubicación de la persona separándola de sus compañeros 
(aislamiento). 

• Ignorar la presencia de la persona. 
• No dirigir la palabra a la persona. 
• Restringir a los compañeros la posibilidad de hablar con la persona. 
• No permitir que la persona se exprese. 
• Evitar todo contacto visual. 
• Eliminar o restringir los medios de comunicación disponibles para la 

persona (teléfono, correo electrónico, etc.) 
 
Actividades que afectan a la salud física o psíquica de la víctima: 

• Amenazas y agresiones físicas. 
• Amenazas verbales o por escrito. 
• Gritos o insultos. 
• Llamadas telefónicas atemorizantes. 
• Provocar a la persona, obligándole a reaccionar emocionalmente. 
• Ocasionar intencionadamente gastos para perjudicar a la persona. 
• Ocasionar destrozos en el puesto de trabajo o en sus pertenencias. 
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• Exigir a la persona realizar trabajos peligrosos o perjudiciales para su 
salud. 

Ataques a la vida privada y a la reputación personal o profesional: 
• Manipular la reputación personal o profesional a través del rumor, la 

denigración y la ridiculización. 
• Dar a entender que la persona tiene problemas psicológicos, intentar 

que se someta a un examen o diagnóstico psiquiátrico. 
• Burlas de los gestos, la voz, la apariencia física, discapacidades, poner 

motes, etc. 
• Críticas a la nacionalidad, actitudes y creencias políticas o religiosas, 

vida privada, etc. 
 
 

7. ACOSO SEXUAL Y ACOSO POR RAZÓN DE SEXO 
 
La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la Igualdad efectiva de 
mujeres y hombres define en su artículo 7, el acoso sexual y acoso por razón 
de sexo: 
 
«Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 
 
1. Sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal, a los efectos de esta 
Ley constituye acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de 
naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar 
contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno 
intimidatorio, degradante u ofensivo. 
 
2. Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado 
en función del sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar 
contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u 
ofensivo. 
 
3. Se considerarán en todo caso discriminatorio el acoso sexual y el acoso 
por razón de sexo. 
 
4. El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la 
aceptación de una situación constitutiva de acoso sexual o de acoso por 
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razón de sexo se considerará también acto de discriminación por razón de 
sexo. «Artículo 9. Indemnidad frente a represalias.  
También se considerará discriminación por razón de sexo cualquier trato 
adverso o efecto negativo que se produzca en una persona como 
consecuencia de la presentación por su parte de queja, reclamación, 
denuncia, demanda o recurso, de cualquier tipo, destinados a impedir su 
discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo del principio de igualdad 
de trato entre mujeres y hombres.» 
 
Se considerarán constitutivas de acoso sexual y acoso por razón de sexo las 
citadas conductas realizadas por cualquier persona relacionada con la 
víctima por causa del trabajo, o las realizadas prevaliéndose de una 
situación de superioridad, pudiendo ser estas de carácter ambiental o de 
intercambio. A título de ejemplo, y sin ánimo excluyente ni limitativo, se 
relacionan las siguientes conductas: 
 

• Observaciones sugerentes, bromas, o comentarios sobre la 
apariencia o condición sexual del trabajador/a. 

• El uso de gráficos, viñetas, dibujos, fotografías o imágenes de 
Internet de contenido sexualmente explícito. 

• Llamadas telefónicas, cartas o mensajes de correo electrónico de 
carácter ofensivo, de contenido sexual. 

• El contacto físico deliberado y no solicitado, o un acercamiento físico 
excesivo o innecesario. 

• Invitaciones persistentes para participar en actividades sociales 
lúdicas, pese a que la persona objeto de estas haya dejado claro que 
resultan no deseadas e inoportunas. 

• Invitaciones impúdicas o comprometedoras y peticiones de favores 
sexuales, cuando las mismas asocien la aprobación o denegación de 
estos favores, por medio de actitudes, insinuaciones o directamente, 
a una mejora de las condiciones de trabajo, a la estabilidad en el 
empleo o a la carrera profesional. 

• Cualquier otro comportamiento que tenga como causa o como 
objetivo la discriminación, el abuso, la vejación o la humillación del 
trabajador/a por razón de su condición sexual. El acoso sexual se 
distingue de las aproximaciones libremente aceptadas y recíprocas, 
en la medida en que no son deseadas por la persona que es objeto 
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de ellas. Un único episodio no deseado puede ser constitutivo de 
acoso sexual. 

 
Sujeto pasivo y sujeto activo 
 
a) Sujeto activo: se considerará sujeto activo de acoso, jefes/as, 
compañeros/as e incluso clientes/as, proveedores/as o terceras personas 
relacionados con la víctima por causa del trabajo. 
b) Sujeto pasivo: este siempre quedará referido a cualquier trabajador/a, 
independientemente de su nivel y de la naturaleza de la relación laboral. 
 
Tipos de acoso sexual y acoso por razón de sexo 
 
a) Chantaje sexual. Se habla de chantaje sexual cuando la negativa o la 
sumisión de una persona a una conducta se utiliza, implícita o 
explícitamente, como fundamento de una decisión que repercute sobre el 
acceso de esta persona a la formación profesional, al trabajo, a la 
continuidad del trabajo, la promoción profesional, el salario, entre otras. 
Solo son sujetos activos de este tipo de acoso aquellas personas que tengan 
poder de decidir sobre la relación laboral, es decir, la persona 
jerárquicamente superior. 
 
b) Acoso sexual ambiental. Su característica principal es que los sujetos 
activos mantienen una conducta de naturaleza sexual, de cualquier tipo, 
que tiene como consecuencia, buscada o no, producir un contexto 
intimidatorio, hostil, ofensivo o humillante. La condición afectada es el 
entorno, el ambiente de trabajo. 
En este caso, también pueden ser sujetos activos los compañeros 
compañeras de trabajo o terceras personas, relacionadas de alguna manera 
con la empresa. 
Como ejemplo de este tipo de conductas, se pueden citar los comentarios, 
insinuaciones y chistes de naturaleza y contenido sexual, la decoración del 
entorno con motivos sexuales, la exhibición de revistas con contenido 
sexual, etc. 
 
c) Violencia y/o acoso sexual en el ámbito digital. Cuando las conductas a 
las que se refiere este Protocolo se produzcan utilizando las tecnologías de 
la información y la comunicación, por medios digitales, telemáticos, redes 
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sociales, o cualquier forma de manifestación de conductas conocidas como 
de ciberacoso, serán consideradas conductas de violencia y/o acoso digital, 
y de acoso sexual en cuanto su contenido responda a cualquiera de las 
características o tipología que definen este tipo de conductas. 
 
 

8. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN CASO DE DENUNCIA POR 
ACOSO 
 

Cuando se detecte una situación de acoso laboral, sexual o por razón de 
sexo de las indicadas en los apartados anteriores, se pondrá en marcha el 
procedimiento de actuación por la persona afectada o por aquella que 
actuando en su nombre y con el consentimiento expreso de la misma tenga 
conocimiento de los hechos constitutivos de acoso, utilizando el Canal 
Interno de Información integrado en el Sistema Interno de Información de 
CEM, SII, que está habilitado en la web http://www.cem-malaga.es, a través 
de cualquiera de las formas de comunicación establecidas en su Protocolo 
de Actuación, siendo de aplicación plena los principios y garantías de 
protección de la intimidad de las personas afectadas: transparencia y 
accesibilidad; confidencialidad; celeridad e inmediatez; objetividad e 
independencia; presunción de inocencia y protección de la intimidad de las 
personas afectadas. 
 
No obstante, lo anterior, se acompaña al presente Protocolo formando 
parte integrante del mismo, el Protocolo de Actuación previsto en el Sistema 
Interno de Información y Comunicación de CEM, SII, a los efectos de 
configurarse como procedimiento de actuación para el caso de acoso 
laboral, sexual o por razón de sexo, con las salvedades que se señalan a 
continuación.  
 
El órgano instructor del procedimiento. 
 
El Responsable del SII actuará como instructor del procedimiento, lo que 
llevará a cabo según los cauces, plazos y términos establecidos en el SII. Del 
resultado de las actuaciones durante la fase de instrucción se dará traslado 
a la Comisión de Buen Gobierno de CEM que, tras su análisis, a su vez lo 
elevará al Comité Ejecutivo de CEM que adoptará las medidas 
sancionadoras o coercitivas a que, en su caso, diera lugar, o al archivo de las 

https://cem-malaga.es/portalcem/Transparencia/3_3.html
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actuaciones, sin perjuicio, de las medidas disciplinarias que pudieran 
tomarse frente aquellas personas que hubieran formulado denuncias falsas 
o absolutamente infundadas. 
 
 
Sin perjuicio de ello, en el caso de que la denuncia sea por acoso sexual o 
por razón de sexo, la Comisión de Buen Gobierno, a través de su secretario, 
en un plazo máximo de cinco días naturales desde la recepción de la 
denuncia o queja formulada por cualquiera de los cauces establecidos, 
pondrá en conocimiento de la Comisión de Seguimiento del Plan de 
Igualdad de CEM los hechos y las circunstancias de la denuncia, que será 
convocada para ser informada sobre ello dentro del plazo señalado. 
 
Participación de la Comisión de Seguimiento del Plan de Igualdad de CEM 
 
La Comisión de Seguimiento del Plan de Igualdad de CEM recibirá cumplida 
información de la propuesta de la Comisión de Buen Gobierno por la que se 
ponga fin al procedimiento de instrucción, así como del dictamen, que en 
su caso, se haya emitido por los órganos de gobierno de la Confederación. 
Dicha información se llevará a cabo sin menoscabo de las garantías de 
protección de la identidad de las personas afectadas. 
 
Formulario de Denuncia 
 
Con independencia de poder utilizar el Canal de Información para la 
interposición de una denuncia por acoso, se pone a disposición de las 
personas trabajadoras de la empresa el modelo que figura en este protocolo 
para la formalización de la denuncia o queja.  
 
La presentación por la víctima de la situación de acoso laboral, sexual o por 
razón de sexo, o por cualquier trabajadora o trabajador que tenga 
conocimiento de la misma, del formulario correspondiente a través de la 
plataforma del SII o por registro interno denunciando una situación de 
acoso, será necesaria para el inicio del procedimiento.  
 
 
 
 

https://cem-malaga.trusty.report/
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9. DURACIÓN, OBLIGATORIEDAD DE CUMPLIMIENTO Y ENTRADA EN 
VIGOR  
 

El contenido del presente protocolo es de obligado cumplimiento, entrando 
en vigor a partir de su comunicación a la plantilla de CEM a través correo 
electrónico. 
 
No obstante, será necesario llevar a cabo una revisión y adecuación del 
protocolo, en los siguientes casos: 
 

• En cualquier momento a lo largo de su vigencia con el fin de 
reorientar el cumplimiento de sus objetivos de prevención y 
actuación frente al acoso laboral, sexual y acoso por razón de sexo. 

• Cuando se ponga de manifiesto su falta de adecuación a los requisitos 
legal y reglamentarios o su insuficiencia como resultado de la 
actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

• En los supuestos de fusión, absorción, transmisión o modificación del 
estatus jurídico de la Organización y ante cualquier incidencia que 
modifica de manera sustancial la plantilla de la empresa, sus métodos 
de trabajo, organización. 

• Cuando una resolución judicial condene a la Organización por 
discriminación laboral, por razón de sexo o sexual o determine la falta 
de adecuación del protocolo a los requisitos legales o reglamentarios. 

 
El presente procedimiento no impide el derecho de la víctima a denunciar, 
en cualquier momento, ante la Inspección de Trabajo y de la Seguridad 
Social, así como ante la jurisdicción civil, laboral o penal. 
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I. Persona que informa de los hechos  

 Persona que ha sufrido el acoso: 

 Otras (Especificar): 

 
II. Datos de la persona que ha sufrido el acoso 

Nombre:  
Apellidos: 
DNI: 
Puesto: 
Tipo contrato/Vinculación laboral: 
Teléfono:  
Email: 
Domicilio a efectos de notificaciones: 

 
III. Datos de la persona agresora 

Nombre y apellidos: 
Grupo/categoría profesional o puesto: 
Centro de trabajo:                                                     
Nombre de la empresa: 

 
IV. Descripción de los hechos 

Incluir un relato de los hechos denunciados, adjuntado las hojas numeradas que sean necesarias, 
incluyendo fechas en las que tuvieron lugar los hechos siempre que sea posible: 
 
 

 
V. Testigos y/o pruebas 

En caso de que haya testigos indicar nombre y apellidos:  
 
Adjuntar cualquier medio de prueba que considere oportuno (indicar cuales): 
 
 
 

 
VI. Solicitud 

Se tenga por presentada la queja o denuncia de acoso (INDICAR SI ES LABORAL, SEXUAL O POR 
RAZÓN DE SEXO) frente a (IDENTIFICAR PERSONA AGRESORA) y se inicie el procedimiento previsto 
en el protocolo: 
 
 

MODELO DE QUEJA O DENUNCIA EN LA EMPRESA 
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Localidad y fecha: Firma de la persona interesada: 

 
 
 
 

 

 
A la atención de la persona instructora del procedimiento de queja frente al acoso 
laboral, sexual y/ por razón de sexo en la empresa  
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